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PODER PUBLICO-ORGANO 
7 LEY 55 DE 1937 

. (agosto 12) 

por la cual se lionra la memoria de un ilustre servidor de 
la República. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO 1" La Nación reconoce una vez más los servi-

cios eminentes que le prestó el doctor Abelardo Ramos con 
el trazado y la construcción de vías muy importantes p a r a 
su desarrollo, con la ejecución de obras en que reveló su pe-
ricia de ingeniero, y con la enseñanza de la juventud' desde 
su cátedra en la Facul tad de Matemáticas e Ingeniería. 

ARTICULO 2" Ei Gobierno hará levantar un monumento 
para guardar los restos del doctor Ramos en el sitio que 
con ese objeto fue cedido a su señora viuda en el Cemente- -
rio Central, por el honorable Concejo de Bogotá. 
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LEGISLATIVO NACIONAL 
ARTICULO 3' Destínase para el objeto indicado hasta lá 

suma de dos mil pesos, que serán incluidos en el Presupues-
to de la próxima vigencia. 

ARTICULO 4- Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veintiocho de julio de mil novecientos 
treinta y siete. 

El Presidente del Senado, ODILIO VARGAS—El Presi -
dente da. la Cámara de Representantes, MARIO IRAGORRI 
DIEZ—El Secretario del Senado, Rafael Campo A.—El Se-
cretario oe la Cámara úe Representantes, Jorge Uribe Már-
quez. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, agosto 12 de 1937. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo RES-
TREPO—El Ministro de Obras Públicas, César GARCIA AL-
VAREZ. 

LEY 56 DE 1937 

(agosto 12) ' 

por la cual se. ordena erigir un monumento. 

El "Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 1" Ei Congreso 'de Colombia, en cumplimien-
to de un deber nacional, ordena erigir en el sitio del Puente 

�de Boyacá. un monumento conmemorativo de la histórica ba-
talla del 7 de agosto de 1819. 

ARTICULO 2" Por el Ministerio de Obras Públicas se man-
dará levantar en el campo de batalla de Boyacá el monu-
mento al Libertador, del cual es autor el artista Von Müller, 
obra que existe hoy en Bogotá como propiedad del Gobierno 

.Nacional. 
ARTICULO 3" Por la Comisión de Presupuesto se hará vo-

ta r la suma de veinticinco mil .pesos 25.000.00) para cu-
- bxir los gastos que demande la erección del basamento y co-

locación-de: las once f iguras de bronce de que consta dicha 
obra. 

Dada en Bogotá a veintinueve de julio de mil novecientos 
t reinta y siete. 

El Presidente del Senado, ODILIO VARGAS—El Presidén-
te de la Cámara de Representantes, MARIO IRAGORRI 
DIEZ—El Secretario del Senado, A. Orduz Espinosa—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe Már-
quez. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, agosto 12 de 1937. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

,/El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo RES-
. TREPO—El Ministro de Obras Públicas, César GARCIA AL-

VAREZ. 
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